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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto Nº 4.195                                    04 de mayo de 2020 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con los 
artículos 4°, 18, 19 y el numeral 3 del artículo 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano ALFONSO ANTONIO DE 
CARO MELE, titular de la cédula de identidad                        
N° V- 11.229.576, como JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE 
FISCALIZACIÓN E INSPECCIÓN MINERA (SENAFIM), en 
calidad de Encargado, del Ministerio del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico, con las  competencias inherentes a 
su cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico, la juramentación del referido 
ciudadano. 
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Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil 
veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la Federación 
y 21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
  

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

       GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO  
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE 
 

DESPACHO DEL MINISTRO 
 

RESOLUCIÓN N° 019 CARACAS, 01 DE MAYO DE 2020 
 

210º, 161º y 21º 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 65, 78 
numerales 4, 13, 14, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública y de conformidad con lo 
aprobado por la Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 
Venezuela mediante Punto de Cuenta N° 014 de fecha 12 de febrero de 
2020, este Despacho Ministerial, 

 
POR CUANTO 

 

Mediante Decreto N° 8.430 de fecha 25 de agosto de 2011, se autorizó la 
creación de la empresa del Estado denominada “EMPRESA NACIONAL DE 
MANTENIMIENTO VIAL, S.A.”, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 39.743 de la misma fecha, 
reformada mediante Decreto N° 2.747 de fecha 14 de marzo de 2017, 
publicado en la Gaeta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  
N° 41.113 de la misma fecha, 
 

POR CUANTO 
 

En aras de dar continuidad a la ejecución de programas, proyectos, obras 
de ingeniería de infraestructura y superestructura vial, supervisión, 
rehabilitación, mantenimiento, la contratación de obras, así como la 
contratación de mano de obra calificada, a fin de garantizar la prestación 
permanente, continua y eficaz de la movilidad en materia de transporte, 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Designar al ciudadano ISAÍAS AARÓN NARVÁEZ 
BARRETO, titular de la cédula de Identidad N° V.- 11.202.705, como 
Presidente de la EMPRESA NACIONAL DE MANTENIMIENTO VIAL, 
S.A., ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para el Transporte. 
 
 
 
 

Artículo 2. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, fecha en la 
que quedará revocada la Resolución N° 052 de fecha 01 de agosto de 
2017, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.319 Extraordinario de la misma fecha. 
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